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RIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud que en el régimen procesal laboral, está prevista la oficiosidad 

probatoria como una facultad que tiene el juzgador para decretar las pruebas 

que considere absolutamente necesarias, según las disposiciones del artículo 

54 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia 

con el artículo 41 de la Ley 712 de 2001, que modificó al artículo 83 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en el presente proceso 

considera la Sala, en aras de esclarecer los hechos objeto de debate, decretar 

como prueba de oficio en esta instancia, la siguiente prueba documental: 

 

- Se requiere a la demandante, para que en el término de diez (10) días 

allegue a este Despacho la historia clínica actualizada que respalde lo 

expuesto en el dictamen de pérdida de capacidad laboral expedido el 

30 de agosto de 2017 por la IPS UNIVERSITARIA SERVICIOS 

DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, en lo 

referente al acápite de “PARACLINICOS E INTERCONSULTAS 

RELACIONADOS CON LA CALIFICACION - RESULTADO”.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

Los Magistrados 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR Que 

la presente providencia se notificó por estados 

N ° 45 de marzo 13 de 2024. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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Sala  Laboral
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